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EMAIL DE INFORME  LABORAL NOVIEMBRE  2008

I. MULTA PAUCIS

· III Congreso Nacional SPDTSS
Con gran éxito se llevó a cabo en la ciudad de Chiclayo, los días 29, 30 y 31 de Octubre último el III Congreso Nacional de la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (SPDTSS) «Alcances y eficacia del Derecho del Trabajo: Tercerización, Inspección y Derechos Colectivos».

Al Congreso asistieron más de 500 personas entre profesores, investigadores, estudiantes y público en general de varias generaciones quienes durante esos días tuvieron acceso a temas de gran actualidad en la materia, comentados a través de ponencias oficiales y voluntarias, así como en sendas Conferencias a cargo de los profesores españoles Antonio Ojeda Avilés (Universidad de Sevilla) con el tema «Contratación temporal: tendencias y reformas», Antonio Sempere Navarro (Universidad de Murcia) quien participó en la Mesa Redonda «Derecho del Trabajo y Nuevas Tecnologías» y Alfredo Montoya Melgar (Universidad Complutense de Madrid) que tuvo a su cargo la Conferencia Magistral de Clausura con el tema «La Estabilidad Laboral en los albores del siglo XXI».

Cabe destacar, la impecable organización del evento realizado en las modernas instalaciones de la Universidad San Martín de Porres, habiéndose cumplido a cabalidad los horarios fijados en el programa así como la entrega del libro que reúne las ponencias tanto oficiales como voluntarias presentadas al Congreso. Gran parte del éxito del Congreso se debe a los profesores Alfredo Villavicencio (Presidente de la SPDTSS) y Juan Carlos Cortés (Presidente de la Comisión Organizadora) quienes cumplieron destacada labor.

Desde aquí nuestra felicitación a la  SPDTSS, entidad que está cumpliendo 20 años de existencia, por la seriedad, organización y contribución a la reflexión científica moderna de las relaciones laborales. IL. Pag. 1
II. SECCION ESCENAS LABORALES

1.- PLANILLA ELECTRÓNICA – PDT 601

     Declaración de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) 
El depósito de la CTS correspondiente al semestre Mayo-Octubre 2008 que se hace efectivo en la primera quincena de Noviembre 2008 deberá ser declarado en la Planilla Electrónica - PDT 601 correspondiente a este último mes. Esta declaración quedará registrada dentro del rubro de “Conceptos Varios”, en el Código 904.

El registro se deberá realizar de la siguiente manera:

	Tabla 22: Ingresos, Tributos y Descuentos

	Código
	  Concepto



	0904


	Compensación por Tiempo de Servicios



En la declaración se deberá registrar el monto del depósito tanto en el rubro “devengado” como en “pagado”, si es que se paga oportunamente la totalidad del beneficio en el mes de la declaración.

Si la CTS devengada no es pagada en el mes correspondiente de la declaración, el empleador registrará en la planilla electrónica sólo en el rubro “devengado” el monto que debió depositar y cero (0) en el rubro “pagado”. Posteriormente, deberá realizar el registro del rubro  “pagado”, en el mes en el que se haga efectivo el pago. IL Pag.2

2. –SUPERVISIÓN OPORTUNA Y TRANSPARENTEDE LOS FONDOS   PREVISIONALES

 La eliminación de la Superintendencia de AFP (SAFP) como órgano autónomo y especializado, para pasar a formar parte de la Superintendencia de Banca y Seguros (SBS), representó una decisión equivocada por varias razones, pero principalmente porque el sistema requiere de una supervisión oportuna, real y transparente. 

La decisión se basó en el hecho que la SAFP era un ente costoso, por lo que se le encargaron sus funciones a la SBS, cuya especialidad no son los sistemas de seguridad social, sino la banca, las finanzas y los seguros, lo que colisiona con los intereses de los fondos de pensiones, pues los que administran las AFP están depositados precisamente en esas entidades financieras. Es  por esa razón que  se presenta un conflicto de intereses y, por tanto, es inviable una supervisión eficiente.

Esto lo decimos por cuanto las razones que esgrimimos a tiempo para que no se llevara a cabo la disolución  de la SAFP se han dado. Así tenemos que la exposición al riesgo a la que se encuentran sujetos los fondos que administran las AFP, no ha sido compulsada ni regulada oportunamente por la SBS. Además, no existe un estudio actuarial de la situación del Sistema Privado de Pensiones. IL Pag.2
3.-  NULIDAD EN LAS ACTAS DE INFRACCIÓN

      Lineamientos que establecen los criterios técnicos para su declaración

El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ha establecido en su página web (www.mintra.gob.pe) los lineamientos que contienen los criterios técnicos que deben tener en cuenta los subdirectores de Inspección Laboral y la Dirección de Inspección Laboral o las Autoridades que hagan sus veces, para declarar de oficio la nulidad de las actas de infracción en los siguientes supuestos:

a. La falta de emisión de la resolución que decreta el cambio de inspector o de un integrante del equipo de inspectores, o la incorporación de un nuevo inspector al equipo de inspectores. 

b.  Las actuaciones de investigación o comprobatorias que se derivan de una orden de inspección expedida por un directivo que no tenga competencia, o cuando la orden de inspección, el nombre y sello del directivo no corresponde a quien lo suscribe. 

c. Cuando no se cumplan los requisitos del contenido del acta de infracción de acuerdo a la Ley General de Inspección del Trabajo y su Reglamento, tales como:

– Los hechos constatados por el inspector de trabajo que motivaron el acta.

– La falta de identificación del sujeto responsable. 

– La inexistencia de constatación de los hechos (con la excepción de que se haya vencido el plazo de 10 minutos, sin que se produzca el ingreso de los servidores de la inspección del trabajo, ya que tratándose de una inspección originada por denuncia, se presumirán como verdaderos los hechos denunciados).

– La falta de calificación de las infracciones o la omisión de los preceptos y normas que se estiman vulneradas.

– La falta de propuesta de sanción y/o cuantificación, así como su graduación.

– La falta de expresión de los fundamentos fácticos y jurídicos de la responsabilidad que
–se imputa a los sujetos responsables.

La falta de identificación dentro del procedimiento de investigación, del inspector o de los inspectores del trabajo que extiendan el acta de infracción. IL Pag.2
4.- INSPECCIÓN DEL TRABAJO

     Planilla Electrónica

Con fecha 08 de noviembre último ha sido publicada la R.M. Nº 355-2008-TR, que deja sin efecto la Disposición Complementaria Única de la R.M. Nº 020-2008-TR y establece, que los inspectores de trabajo están facultados para solicitar a los empleadores las planillas electrónicas remitidas, cuya entrega se deberá realizar preferentemente en disket u otro medio digital. 

Ello sucede, no obstante que de conformidad a lo señalado en el D.S. N° 018-2007-TR que regula las Planillas Electrónicas, la SUNAT debe remitir mensualmente al Ministerio de Trabajo y P.E. (MTPE) copia de las mismas, y eso está vigente desde enero de este año.

En este contexto nos preguntamos, ¿para qué dicha solicitud si se supone que esa información ya la tiene el MTPE en su poder?, ¿por qué crear un sobrecosto adicional a la empresa? IL Pag.3
5.- DÍAS NO LABORABLES APEC

Con motivo de la realización en nuestro país del APEC 2008, por D.S. Nº 009-2008-PCM, de 06.02.2008 se declararon días no laborables compensables, a nivel de Lima Metropolitana y Provincia Constitucional del Callao, para los trabajadores de los Sectores Público y Privado, los días: Jueves 20, viernes 21 y sábado 22 de noviembre de 2008.

En este contexto en el D.S. Nº 035-2008-PCM se establecen supuestos de excepción para garantizar la continuidad de las actividades relevantes para la comunidad y las labores indispensables en la actividad empresarial. Así tenemos que las entidades y empresas sujetas al régimen laboral de la actividad privada que realizan servicios sanitarios y de salubridad, limpieza y saneamiento, electricidad, agua, desagüe y combustible, sepelios, comunicaciones y telecomunicaciones, transporte, puertos, aeropuertos, y vigilancia están facultadas para determinar los puestos de trabajo que están excluidos de los días no laborables declarados en el D.S. Nº 009-2008-PCM, a fin de garantizar los servicios a la comunidad.

Los hoteles y establecimientos de hospedaje que reciban y presten servicios a huéspedes vinculados con las actividades de las cumbres internaciones también están facultados para determinar los puestos de trabajo que están excluidos de los días no laborables declarados en los citados Decretos Supremos.

De otro lado, están exceptuadas de los días no laborables declarados en el D.S. Nº 009-2008-PCM aquellas labores indispensables, en todo tipo de empresa, cuya paralización ponga en peligro a las personas, la seguridad o conservación de los bienes o impida la reanudación inmediata de la actividad ordinaria de la empresa. Tales labores y la designación de los trabajadores que deben desempeñarlas serán determinadas por el empleador. IL Pag.3
6. - SPDTSS

       Incorporación de nuevos miembros

La Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social (SPDTSS), en Acuerdo del Consejo Directivo adoptado el 14 de octubre del presente año, ha decidido incorporar como Asociado Honorario  al profesor Alfredo Montoya Melgar, y ha admitido como asociados a los señores: Nixon Javier Castillo Montoya, José Ignacio Castro Otero, Paul Cavalié Cabrera, Orlando de las Casas de la Torre Ugarte, Estela Ospina Salinas, Paul Paredes Palacios, Mario Pasco Lizárraga, César Puntriano Rosas, Roberto Juan Servat Pereira de Sousa, Liliana Tsuboyama Shiohama y Mauro Ugaz Olivares.  IL Pag.3
7.- PRECISIÓN

En el artículo de Compensación por Tiempo de Servicios que presentamos en el último número de Análisis Laboral de Octubre,  en el rubro 7.4.1: Casos Prácticos sobre cálculo de Comisiones, específicamente en el caso B, se ha incluido por error involuntario el término "NO", ignorarlo, quedando el Promedio Mensual de Comisiones como S/. 7.50.   IL Pag.3
III.- BIBLIOGRAFIA

· Derecho Individual del Trabajo en el Perú Desafíos y deficiencias

Elmer G. Arce Ortiz

Profesor de  Derecho Laboral de la Pontificia Universidad Católica del Perú

Primera edición, Junio 2008

El autor parte de un análisis de las instituciones básicas del Derecho Laboral pues considera que sólo después de profundizar el concepto jurídico de cada institución se podrá calibrar la efectividad de la legislación laboral peruana actual. Por ello la técnica del contraste entre el Derecho del Trabajo conciliador de intereses y las llamadas regulaciones laborales es una constante a lo largo del texto, aplicándose en algunos casos, inclusive, a la jurisprudencia.

El libro está dividido en cinco partes, cada una de las cuales cuenta con una guía de objetivos de aprendizaje para los alumnos.

La Primera Parte trata sobre la Función Histórica del Derecho del Trabajo y comprende el Capítulo I "La Función Social del Derecho del Trabajo Contemporáneo"; la Segunda Parte de la obra versa sobre los Sujetos de la Relación de Trabajo y comprende el Capítulo II "El Trabajador Autónomo" y el Capítulo III "Cambios en la Organización Empresarial y sus Efectos Laborales"; la Tercera Parte se titula Modalidades de Contratación Laboral y comprende el Capítulo IV "Contratación por Tiempo Indeterminado", el Capítulo V "La Contratación Temporal en el Perú", el Capítulo VI "Modalidades Formativas Laborales" y el Capítulo VII "El Contrato a Tiempo Parcial en el Perú". La Cuarta Parte trata sobre las Prestaciones del Contrato de Trabajo  y comprende el Capítulo VIII "Configuración Jurídica de la Remuneración en el Perú", Capítulo IX "Deberes Adicionales del Empresario" y el Capítulo X "La Prestación de Servicios del Trabajador". Finalmente, la Parte Quinta de la obra bajo comentario se refiere a "La Extinción del Contrato" y es desarrollada en el Capítulo XI "Extinción de la Relación Laboral".

En suma, una obra de consulta muy interesante que será de gran ayuda para los alumnos y todos aquellos interesados en profundizar sus conocimientos sobre la materia. IL Pag.3
IV. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· La crisis mundial y los trabajadores peruanos. IL Pag. 4
V. SECCION ANÁLISIS LEGAL

1. MICRO Y PEQUEÑAEMPRESA

    Régimen Laboral/Segunda parte
Por D.S. N° 007-2008-TR, publicado el 30.09.2008, se aprobó el TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente -  Ley MYPE, y por D.S. N° 008-2008-TR, publicado el 30.09.2008, se aprobó su norma reglamentaria.

Por la importancia del tema, continuamos desarrollando los principales aspectos referidos al régimen laboral aplicable a estas empresas. IL Pag.6
2. ASEGURA TU PENSIÓN

    Microseguro de Desempleo
Mediante un acuerdo celebrado entre la Oficina de Normalización Previsional (ONP) y la Compañía de Seguros La Positiva se implementó el micro seguro de desempleo “Asegura tu Pensión” –exclusivo para los trabajadores asegurados obligatorios del Sistema Nacional de Pensiones– el mismo que tiene por objeto mantener  la continuidad de los aportes del afiliado mientras éste se encuentre desempleado. IL Pag.8
3. CONSTRUCCIÓNCIVIL

    Régimen Laboral Especial/Segunda parte
Continuamos con el análisis de los aspectos más importantes del Régimen Laboral Especial de Construcción Civil aplicable a los trabajadores que desarrollan este tipo de actividad.  IL Pag.10 
4. ARGENTINA

    Eliminaría el Régimen Privado Pensionario

El 21 de octubre de 2008 el Poder Ejecutivo de la República Argentina presentó al Congreso el proyecto de ley que pretende eliminar el actual régimen de capitalización que regula el sistema pensionario privado en dicho país, el mismo que quedaría sustituido por un único régimen de reparto.

Les ofrecemos el texto de dicho proyecto(*) y de las aparentes razones que habrían motivado tan controvertido cambio. IL Pag.16
VI. Sumillas de Legislación

     Del 23 de octubre al 8 de noviembre de 2008

1. Aprueban Formularios 6010, Cupón de Inscripción y 6011, Registro de Beneficiarios del + Vida Seguro de Accidentes, modifican el Formulario 9000, Solicitud de Indemnización y dejan sin efecto el Formulario 6008, Registro del Afiliado y Beneficiarios (25.10.2008) (382181)

Mediante Resolución de Gerencia Central de Aseguramiento Nº 28-GCASEG-ESSALUD-2008, de 10.10.08 y publicada el 25.10.2008, se aprueba en vía de regularización desde el 15.05.07 los siguientes formularios, que forman parte de la referida Resolución:

–Formulario 6010, Cupón de Inscripción, para la declaración y registro de la información de la entidad empleadora (de ser el caso) y del asegurado titular, en el + Vida Seguro de Accidentes.

–Formulario 6011, Registro de Beneficiarios, para la declaración y registro de la información de los beneficiarios  del + Vida Seguro de Accidentes.

–Formulario 9000, Solicitud de Indemnización, para solicitar las indemnizaciones por siniestros del + Vida Seguro de Accidentes.

Asimismo, se deja sin efecto el Formulario 6008, Registro del Afiliado y Beneficiarios.

2. Aprueban la forma y condiciones para solicitar la amnistía de seguridad social (25.10.2008) (382183)

Mediante R. de S. N° 187-2008/SUNAT, de 24.10.08 y publicada el 25.10.08, se aprueba el Formulario Virtual 1686 – Amnistía de las aportaciones al ESSALUD y a la ONP, Dec. Leg. N° 1086. Ver anexo de legislación.

3. Ley que modifica el artículo 46º del Código Civil, referido a la capacidad adquirida por matrimonio o Título Oficial (28.10.2008) (382316)

Mediante Ley Nº 29274, de 27.10.2008 y publicada el 28.10.2008, se modifica el artículo 46º del Código Civil, con el texto siguiente:

“Artículo Único 46º: Capacidad adquirida por matrimonio o título oficial

La incapacidad de las personas mayores de dieciséis (16) años cesa por matrimonio o por obtener título oficial que les autorice para ejercer una profesión u oficio.

La capacidad adquirida por matrimonio no se pierde por la terminación de este.

Tratándose de mayores de catorce (14) años cesa la incapacidad a partir del nacimiento del hijo, para realizar solamente los siguientes actos:

1. Reconocer a sus hijos.  2. Demandar por gastos de embarazo y parto.                         3. Demandar y ser parte en los procesos de tenencia y alimentos a favor de sus hijos. 4. Demandar y ser parte en los procesos de filiación extramatrimonial de sus hijos.”

4. Aprueban Reglamento del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad y Otros Registros a cargo del CONADIS (31.10.2008) (382517)

Mediante Resolución de Presidencia Nº 033-2008-PRE/CONADIS, de 16.10.08 y publicada el 31.10.08, se aprueba el Reglamento del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad y Otros Registros a cargo del CONADIS, que consta de IV Títulos, VII Capítulos, 22 Artículos y Tres (03) Disposiciones Complementarias y Finales, el mismo que forma parte de la referida resolución.

Asimismo, se deroga la Resolución de Presidencia Nº 080-2006-PRE/CONADIS, de fecha 07.06.06 y publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 12.06.2006, que aprueba el Reglamento del Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, así como las demás disposiciones que se opongan a la resolución reseñada.

La resolución bajo comentario será publicada en el portal institucional del CONADIS.

5. Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana correspondiente al mes de octubre  de 2008 (01.11.2008) (382705)

Por Resolución Jefatural N° 304-2008-INEI, del 31.10.08 publicada el 01.11.08, se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Diciembre 2001= 100,00) correspondiente al mes de octubre del 2008, así como su Variación  Porcentual Mensual y Acumulada.
[image: image1.png]
6. Índice de Precios Promedio Mensual al Por mayor a nivel nacional correspondiente al mes de octubre de 2008 (01.11.2008) (382705)

Por Resolución Jefatural N° 305-2008-INEI, del 31.10.08 publicada el 01.11.08, se aprueba el Ìndice de Precios Promedio Mensual al  Por Mayor  a Nivel Nacional con la base: Año 1994= 100,00 correspondiente al mes de octubre del 2008, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.
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7. Dejan sin efecto Disposición Complementaria Única de la R.M. Nº 020-2008-TR, por tanto los inspectores de trabajo están facultados para solicitar a los empleadores las planillas electrónicas remitidas (08.11.2008) (383081)

Por R.M. Nº 355-2008-TR, de 07.11.2008 y publicada el 08.11.2008, se deja sin efecto la Disposición Complementaria Única de la R.M. Nº 020-2008-TR.  Ver anexo de legislación.
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